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E l "Heraldo,, lia publicado unas inte
resantes declaraciones de D. En genio 
Montero Ríos, da las cuales transorihi-
mos algo de lo más substancial; 

La farsa de la deaceiUraUsacián 
Hablando de la falta de sinceridad 

del Gobierno en lo que atañe á la des
centralización, y después de recordar' 
las ponderaciones del Sr. Maura en 
cuanto ii la excelencia de su proyecto de 
refbnna local, dijo el Sr. M mtero: 

"Apenas ha llegado el nombramiento 
de a cables, sa han acabado les propósi
tos, se ha ido on contra de lo disp-iesto 
eii la nueva ley y hasta se ha violado U 
que prescribe la antif ua. 

Pues lo mismo sucede con la tan ca
careada descentrauxación. Es imposible 
llegar á mayor centraliotno que el que 
el Sr. Maura y sus colahoradores mtkn 
imponiendo. El Estado so va encargan
do poco á poco todas las fuuciouea 
regionales, En materia de caminos, has
ta asume la construcción de los munici
pales. En enseñanza lo asume todo, in
cluso ol pago á los maestros. En 
Beneficencia y Sanidad ocurre lo pro
pio, llegándose á crear esos famosos ias-
pectores, cuya inutalidad es[ manifiesta. 

Aquí todo se vuelven conúsarías, ins
pecciones, Juntas, Oonsejos y organis
mos centrales, que hacen dificilísima la 
vUa regional y aun la misma central. 
El presupuesto so grava con estas cosas 
cada vez más, pues todos esos iuútiles 
cargos tienen grandes sueldos ó, por lo 
menos, premeditación de conseguirlos. 
Ocasión es ya de preguntar si aquí va á 
ser todo el mundo empleado público y 
si el Grob erno va á continuar absorbien
do de este modo, pues ya debía haber 
comprendido que su ejemplo no ha teni
do precedente ni aun en los más abso
lutistas tiempos del pasado siglo. 

Campana contra el Gobierno 
Lo sensible es que el (jobierno actual 

ha hecho y hace todas estas cosas por 
Ja impunidad casi total eu que ha vivi 
do. Por mi parte, siento escrúpulos da 
conciencia, y en lo quo do mi dependa 
he de procurar que cesa semejante esta
do do cosas. Dentro de la disciplina de 
mi partido, estoy, sin embargo, dispues
to á colocarme en una situación de fran
ca hostalidad hacia el Grobierno, que es
timo compromete con su preceder los 
intereses del país y los mismos de la 
monarquía, 

Los republicanos disponen h^y cío 
una fuerza muy superior á la que teniau 
cuando fué llamado al poder el Sr. Mau
ra. Se organizan, se disciplinan,, borran, 
sus diferencias y ganan las elecciones 
Ahí están si no todos los Ayuntamien
tos ele las grandes capitales, en los cua
les tienen absoluta mayoría 

Como ya he dicho, eu cuanto las 
Cortes reanuden sus sesiones pienso 
emprender uua coscante y dura campa
ña do oposición sobre política iuiarior 
eu general; otra aoeraa de la administra
ción de justicia donde lo que so está 
luciendo por el G-jbienp es sencilla

mente inaudito; otra relativa ál gratado 
de París, porque ya va siendo hora de 
hablar claro y de que la opinión juzgue 
en justicia, y otra sobre política inter
nacional y más especialmente en lo que 
atañe á los intereses de España en Ma
rruecos, 

Los Con&enios con Francia 
De esto dijo cosas el Sr. Montero RÍO J 

que serán muy contrastadas, y algunas 
que nos pareoju dudosas en la reteron--
cia, 

Pero interesa conocerlas tolas 
El Gobierno francés negoció con el 

español un Tratado, cuyo te^to i n co
nozco, poro que nu consta existe, por el 
cual se repartía el Mogreb entre am >as 
naciones, quedando el Hiff para España 
y el resto del imperio para Evancia. La, 
oposición de Inglaterra, que tuvo noti
cia á tiempo de lo que se tratabi, impi
dió que semejante convenio tuviera rea
lización. 

Vinieron después lasnogociacionos da 
Inglaterra y Erancia, que dieron por re
sultado el Tratado de Madrid de i i de 
Abri l de 1901. Inglaterra, que no tenía 
nada en Afiica, moatrósj desprendida 
y á cambio do su influencia sobro el 
Egipto, que le servía grandemente p.ira 
su"política de expansión en la ludia y 
para hacerse dueña del canal de SX&A, 
lecouoció á Francia el protectorado so
bre todo el Mogreb, si bien con le condi
ción de entenderse coa E>paüa y de 
darle cuenta á ella de las negociacioiiea 
que se siguieran, pues no debe olvidarse 
la importancia estratégica que en el Es
trecho tiene la plaza española de Ceuta, 
que tanto tuvo en cuenta siempre In 
glaterra. 

Negociaron, en efecto, Francia y Es
paña, y se llegó al lastimoso Tratado 
de U de Octubre de 1901, que ausoribió 

Gobierno del Sr. Maura. Bien puede 
decirse que de tal Convenio arranca la 
desdicha situación actual do Españ v eu 
Africa. En el atículo l,u, España se ad
hería á la declaración íranco-inglesa an
tes dicha, con lo que, claro es, recono
cía solemne y terminantemente el pro
tectorado de Francia sobro^ todo el im
perio marroquí. En Jo demás del Trata
do, se desenvolvía la consecuencia de 
tal reconocimiento. España conservaba 
§U influencia sobre el Hiff; poro durante 
los primeros quince años no podría 
ejercerla sino de acuerdo con Francia. 
En cambio, ésta reservábase líbve eu ab
soluto la influencia en su territorio, y 
además el derecho de ejercerla también 
au la zona, española sin m ^ limitación 
durante aquellos quince afioa que ia de 
ponerlo en conocimiento de Empana. Pa
sado aquel tiempo precisaba ya el 
acuerdo. España eu cambio, no podría 
ejercer su influencia eu el territorio 
trances en ningún tiempo ni forma. 

Aprovechando las negociamones 
que después emprendieron Francia y 
Alemania sobre Marruecos, y que el 
Gobierno que yo tenía la honra de pre
sidir conoció oportunamonte, reclama 
para España la debida intervención, y 
me fué concedida, suscribiéndose como 
consecuencia el Convenio fraucoespañol 
de 1.° de Sdptiembre de 190J, que ult i
mó en San Sebastián con el Sr. Cam-
bon. 

En tal Convenio procuré reparar par^ 
cialmente y de bocho la iníjuancia en 
Marruecos que habíamos perdido por el 
Tratado del aña auDeriar. Y conseguí 

que la Policía da Laracha y Tetuan 
íueso española, y la de Tánger tranco-
española, con el derecho do que a los 
quince años hubiese de , ser el J«ta do 
ella tanbién español; logramos asi mis
mo la facultad para España de Vlgdaf 
y reprimir en ^oua ol contr*bandQ 
de armas; conseguimos la beligerunoia 
para los intereses mercantiles españolea, 
que eran igualados^ los francesas en to
j o el imperio: alcanzamos el respeto a 
la circulación de. «uastra moneda; dedi-
inos, y obtuvimos, que en la croaciom 
del Banco do Crédito interviniesen capi
tal y función vrios españoles y otras ven
tajas que do hecho aaeguraban la niílu-
encias de E ¡paña en au soua y aun 
fuera de ella. 

Tj ideidade Q.iba 
«En el Tratado de Paria no so consig-

una sola palabra aoerca de este asunto, 
paos los nortea uericanos se negaron a 
ello por ontendav era una cuestión que no 
les afectaba en lo máá mínimo, pues que, 
daba á resolver entre el Gobierno inda-
pendiante d . Cuba y el de España 

Pero en el me.iioránd'.uí de las de libe, 
racionen sostenidas todas por ese tto y 
publicadas en el Libro Rojo, consta, no 
una, sino michas venas, q u i l o s CMIU-
¡sion idos españoles obligaron a consonar 
la declaración solemne de que^ "Lspana 
uo sa consideraría jamVs prineipal.aeatQ 
obligada al pago de las deudas colonnv 
les mientras las colonias, o^ean Cuña y 
Filipinas, no apareciesen insolventes 
como deudores principales, toda vez 
crue era la primera garantía establecida 
en la emisión da tales dolidas,,, 

Si el Gobierno español se hubiera soste, 
nido en esta actitud, los tenedores O^ 
¿ l e s acudas hubieran tenido que din-
.nrse con;ra las colonias, toda voz qne 
el Tesoro español, con arreglo a \m con
diciones de la-enúsión, no debía raspen-
der minea sino subsidiariamente y ues-
puéa qu; r o b a s e acre-litada l .^ msol-
vencía de ia colonia Ni se hubiasa gia-
vado, por tanto, el Tesoro español con 
los t í ü J millones de pesetas a qne as
cienden las emisiones de Cuba hechas 
por los Sres. Gaujaze y Fabie, y con IQS 
§00 millonea de Filipinas, m noa vena-
m'os espuestos al peligro actual dero^a-
mienUs y confdetos internacionales, y 
hasta d ' seguros perjuieios p Va 
Ilares de españoles que residen en la 
Gran Antiida. ; . 

Pero los conservadores, con el tríate 
Sino plutocrárico que les acompaña 
siempre, empeñáronse en reconocer como 
nacional tola la deuda de las colonias, 
y de ahí ha venido el conÜicto. 

;Por qué hicieron esto? 
ó'e.rún se dijo en al Heal decreto do 

yeconocimiento, para quo no pad -cjesa 
el crédito do España, i o , por el contra
rio, entiendo que le que se hizo con el 
decreto fuá lo contrario, pues no Uvy 
nada tan funesto para el crédito uacm-
ual como las prodigalidades, No pueda 
decirse seriamente que sufre él crédito 
de quien cumple fielmente sus obliga
ciones legítimas y defiende su capacidad 
de solvencia rechazando peticiones ilegí-
timaa y negándose al pago da lo qua no 
debe. . . • , 

Aquella situación,como la actual, con
servadora, sólo sirvió á la plutocracia, 
en perjuicio de los sagrados intereses 
del país, , . 

Los mismos tenedores extranpro* da 
hs deudas coloniales reconocían que 

España no estaba obligada sino subsi
diariamente. Faro quien tenía en su po
der, por haberla suscripto en firme, sin 
perjuicio de haber también cobrado, su 
comisión, la deuda de Fiü inas y 
había encargado de h\ emisi ni de 
Cubas, incautandoaa las Aduanas 
la Grande AntiUa, oran unos grande^ 
capitales españoles que, por desgracia,, 
influyen frecuentemente en la política, v 
en beneficio de todos estos señores íué 
por lo que aquel Gobierno coñservádar-
oargó sobro el Tesoro de la Adición esos. 
1.700 millones de pesetas que sin raásAu 
voniinos pagindo loa Españoles.. 

Ahora, por lo que prrace, sienten e>i~. 
orúpuloa ios couservador-ea, y desean 
reparar ©I mal quo causaron, Me alegra.-
ye lo consigan, aun cuando desconfío, 
mucho. Y'o, por mi parte, a y i lo. abste
niéndome de entrar en algunos ecu.fi--
oantes detalles que sobre el asunto exis,-
ton. Tiempo habrá para hablar do toda, 

A mí, como negociador del Tratada 
de París y como liberal, lo único que 
hoy me intereaa hacer constar es que 
en aquel Tratado no so. roconoció la deu 
da colonial, sino todo, lo contrario, y 
que si las conaervadores encuéntranso 
hoy en este difícil tranco, es debido 
únicamente á sua anteriores torpezas v 
prodigalidades.,, 

Siempre han tañido fama los barberos 
do ser muy habladores, y por ende, men
tirosos, porque ea datura! que cuando i \ 
hablador no tenga nada nuevo que decir 
lo invemte. Supongamos qne el barbe g 
es aiidaluZi y ayúdonma ustedes, á„. oír. 

Este do ini cuento, ó mejor del suyo quo 
á él dejo la responsabilidad de la narra
ción) UQ 0ra andaluz, pero merecía serlo 
como aquella francesa rubia da Ca n 
poaraor, 

clitjiW de ser mirena y sevillana. 
Di^Q. pues, que este rapabarbas, resL 

dente en Ciudad I^eal, erá manchego, y 
muy aficio1 ado al liquido que producen " 
las viñas do SU tierra, cirounstancia que 
hube de tener en cuenta para disculpai 
la impavidez, el acento da sinceridad; 
casi ofensiva, con que me contó el caso 
más estupendo da m vida barberil. 
-=rMQ suoadió con un hombre muy ñaco... 
-^¡Y que íué ello? 

¡Un feqoinenq! Verá nStod... Estaha 
yo refrescerdo en una taberna que hay 
dos puertaa más arriba do mi establecí -

'ijSionto, cuando me llamó mi mujer pa- • 
que fueraá servir á up nuevo parroquiano. 
Mi mujer crea que en cuanto ipe eche; al 
cuerpo un par de botellas del tinto, me 
pongo á medios peloa y pierdo el pulso..j 
y no es verdad, porque lo único que «io 
suceda e8 que se me extravía un poco 
la vista y r̂ e zumban los oídos, pefQ o 
pulso... más f|rme que una roca. 
Bueno, pues d*5 UM par 4e zancadas me 

colé en la barbaría, y me encontré co: 
un hombro muy ñaco y arrugado, no pov 
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viejo, pur tendría uno.s cuarenta años) 
bino porque so conoce que había SKIO 
gordo, y fness por enfermedad ó por" 
disgustos de familia, se quedó en los 
puros huesos, sobrándolo una barbaridad 
de pellejo, 

Y no sabe usted, señor mío, lo difud 
que es afeitar una cara con tantos plie-
ges. frunces, bolsas y desperdicios de 
pie!"; hay mucho peligro de que la navaja 
tropiece con alguno de aquellos colgajos 
v se haga un. chirlo, qvo es una ver
güenza y uno deshonra para un art:¿U 
como yo. 

Graciao á que en materia de coger pe-
1;izeos y apurar, soy un ruaestrazo; tengo 
para ello unas cían i tas de oro; y éso fue 
lo due hice con aquel esqueleto empelle
jado, en cuanto le di i,i primera erija-
le na i a i-a. 0 J m D q n i e n uli neo i una tela 

así ahaocaba yo la epidermis do mi hotn-
hi% y ¡ras, ras! vengan pises de navaja, 
venga más jabón, y venga ahuecar tela 
corno quien hace deudas do campaña... 

La parle más dificultosa ¡bien lo veía 
yo! era la nuez; pero me l aa i i heróica-
moato s)bre aquel proa\Juxorio, sacando 
de él uu buen trozo de pellejo... ¡Ras, ras 
V rao una seda iba marchando la nava_ 
ja...: había más, y seguí extrayendo tela, 
que i esbalaba cobre el peñasco puntia-
gudo de la nuez... ¡Piiu, ras! Veaga pe
llejo y vengan pases de navaja... pVque-
l b no tenía finido seguía tirando, y 
continuaba saliendo piel del cuello de la 

sisa, como de una mina ingotrdde... 
me pareció que le colgaba ya sobro el 
hombro... A mi mo caía da la frente ca
da gota de sudor como un cañamón; om-
p !có á asustarme y á sentir que me tem
blaba el pulso. En esto, advertí un obs
táculo que detenía la navaja; tuvo la su-

' -fio i ente sereaidad para examii.ar aquella 
parte, y suspendiendo la operucióp, con 
i.a mano izquierdo llena de pello jo,: lo 

-Caballero; tiene us'ed aquí una cica, 
íriz. 

El hombre levantó lucia mi. sus ojos 
tristes y con voz desmayada mo contes
tó; 

—¡Me está usted afeitando el ombligo! 

L-\ referente á la A l h ó n d i g a 
dice que el pescado se ve a d í e s e 
en la misuia, d e t i á s de la reja; 
y que n a d í o entrase en la A l 
b ó n d i g a con los vendedores, 
bajo la mu l t a do 10 d ía s de cá r 
cel, exceptuando, sin.embargo, 
al postor y la Just icia; sin que 
se pudiesa vender sin el pos
t o r . 

Otras de las citadas ordenan
zas son comprensivas de que 
nadie macase l ino en las calles 
y casas del pueblo, pues, de lo 
cont ra r io , se p e n a r í a ol del i to 
con la p é r d i d a del l ino y 10 
d í a s de cá rce l ; y mandan que 
los renteros y diez meros de las 
rentas del Concejo no pudiesen 
cobrar impuestos sin avisar á 
los d u e ñ o s de las lincas sujetas 
a l pago, 

A 20do M a y d de 1553, el doc
tor P e ñ a r a n d a , A l c a l d e Ma
yor; A l v a r o Alonso, Pero de 
l á a lva t i o r r a , G ó m e z Ares y . el 
Procurador General J u a n L ó -

' pez de Parga, dispusieron que, 
el que hurtase l e ñ a de las sobes 
iae.se puesto en la picota, que 
estaba en la plaza, con la l eña , 
du ran té Q horas, d á n d o l e , al 
quede a l l í sacase al. hu r t ador , 
cten azotes: y que « n i n g u n a 
persona tubieee n i n g ú n toleda
no para medir pan, sa ibó por 
los que estaban marcados en.la 
A l b ó n d i g a . » . , 

itbi i 5 o 3 , el Concejo, tenien
do presento la necesidad en que 
se ve ía de adqui r i r a na casa para 

L a pr imera vez que, con este 
nombre, la vemos designada en 
esta c iudad de Mondonedo es 
on los primeros anos del siírlo 
X V I . 

E n efecto: L i. Jus t i c i a y Ua-
gimiento—-el Concejo,—en 6 
do J u n i o do 151:1, h i c i e ron 
unas ordenanzas, 

Y , en estas ordenanzas, ha
l lamos lo siguiente; 

«Que n i n g u n a pna. sacase 
n i n g a n saco, n i carga de t r i g o 
d é l a Afandiga, n i lo -tomasen 
beniendo para ella, sin que so 
midiese a i l i su parte a cada 
vno .» 

S i g u i é r o n s e d e s p u é s d i c t á n 
dose varias disposiciones y. or
denanzas relat ivas á la casa de 
referencia. 

Vemos, per consiguiente, 
que, en 15 de J u l i o de 1533, 
q u e d ó por ordenanza en este 
Concejo que, ol que viniese de 
fuera del pueblo á vender pan 
á Mondonedo, t e n d r í a que ha-
íferlo en la A l b ó n d i g a , bajo la 
pena de pagar la alcabala de 
lo que hubiese vendido y la 
d é c i m a parte del aiHiao. 

jEn 1.° de Enero de 155J c r e ó 
e l Oonceio otras ordenanzas 

A y u n t a m i e n t o , pues c a r e c í a 

convenientes para ello manda
ron queso compren por el pre
cio mas moderado que ser pue-' 
da, y Jun t amen te con las otras 
se de ensilas trazo para posada 
publ ica donde se reciban todas 
las personas forasteras y pasa
jeras queso quieran h i r aposar 
aellas, y se pongan caellas ta
bla, y aranzel de lo que cada 
vno ala de pagar, y.aque estu
viese obligado el Mesonero, 
que en é l las ostubiere, yno se 

Oonceio 
progresivas y 
mo ¡orado. 

b3nóí icas en su

do 
él la, y para instalar una A l 
b ó n d i g a donde « recoger el pan 
para las v r g e n c i a s » del pueblo, 
a d q u i r i ó , en 15 de Marzo, «con 
entradas esalidas, piedra, te-; 
r r i t o r i o emadera, a l to ebajo, 
cielo, y t i e r r a » , on precio de 90 
ducados en oro, m i t a d de unas 
casas con su tor re y co r r a l» e 
l i o cha, e Naranjas que esta van 
detras de ella pegada ala el ha. 
casa .» * 

L a escritura, pasó á fé da Pe
dro F e r n á n d e z da Praga, Es
cr ibano de S. M . , de n ú m e r o y 
Consistorio, de esta c iudad, 

D icha m i t a d de casas h a l l á 
base s i tuada en la plaza p ú b l i 
ca, «en si t io y lugar rija i docen
te.» 

Pero no pudo verificarse el 
pensamiento de la Jus t i c i a y 
H e g i m i e n t o por cuanto, á soli
c i t u d del Obispo don Gonzalo 
de Solorzano, en 31 de Octubre 
de 1507, sé v e n d i ó d icha pro
propiedad al mismo Sr. Obispo, 
on 130.000 m a r a v e d í s , para 
edificar en olla la C á r c e l apis-
copal. 

Veamos lo que so consignó--
on el acta del Concejo, de 9 de 
A b r i l de 1585, pues es curioso, 
c ier tamente , y, c ier tamente , in
teresante. 

Dice así; 
« E n ol A y u n t a m i e n t o do 

n u e b o d o ah r i 1 de m i l Q u i n i a ri
tos ochenta y cinco los ci tados 
sres. d ixe ron ser venido asu no
t i c i a , que se v e n d í a n las casas 
qe. fueran de Pranc.0 P a r í a n , y 
d e s p u é s de M i g u e l da Riba , y 
Pedro da Riba que l i dan con 
casas de la Alóndíg:i efe esta 
ciudad, y por qto. enoila no 
hay posíidd ni mesjn publico y 
mucha necesidad de que lo 
haia; y las dichas casas Jun t a 
mente conlas de dhet. AUióndeja 
por estar en la plaza, y otras 
comodidades que tiene, quosoil 

permi ta , q n nadie en o t ra 
parte acoja por dinero, n i o t ro 
permiso, y se aladead en en _lo 
mas que so pueda por propios 
para la dicha ciudad, 3r el tra
tar de todo esto se remi te a l 
sor. doctor Baraona Corregi
dor, y Jus t ic ia maor. de esta 
Ciudad, y obispado.» 

BDUABDO LENOE-SANTAR GTUITIÍX. 

(Continuará) 

qnc desde un principio lo encontra-
ron justo y mcesaricft % 

Por de pronto—decían estos ca
tólicos—os un buen golpe contra el 
desenfrenado anarquismo; y en las 
actuales circurstancias no pueden 
hacerse las cosas de golpe y porrazo; 
además, sería utópico pensar que 
hoy en España se puede empezar 
por donde se debe acabar. 

Ápesar do esto ¿no han sido ta
chados los que de ese modo pensa
ban de mestizos, liberales de los 
peores, borregos á las órdenes 
de Maura ó d i quien sea el jefe 
de esa minada etc., etc.? ¿Po
drán decir ahora que ese proyecto 
ora justo y necesario..:? 

wcKS> • Os»1»-
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i Ya que lo he prpmetido, vayan 
unas lineas más dedicadas á los quê  
presentan á D.Alfonso como un cori-
vencido, conlunickp é impeniten
te liberal. J nótese que se trata 
del liberalismo en el sentido teoló
gico de la palabra, que es el conde
nado por la Iglesia; porque hay otros 
llboralismos que nada tienen de con
denados ni de reprochables. De mo
do que, en ese sentido, puede muy 
bien D. Alfonso ser CATOLICO y 
LIBERAL: entiénlaso bien CATO
LICO y LIBE tí AL ó LIBERAL y 
CATOLICO, pero no católicodlbi-
r a l como quieren los carlistas. Ya 
llegaremos á esto si el palo no so 
rompe. 

Dice algún articulista; «Tal ye^ 
indicará (D. Alfonso) la convenien
cia de archivar proyectos do ley tan 
justos y necesarios como los de
presión del terrorismo y del duelo.» 
Ante todo el autor de estas líneas 
se permite dudar de que 1). Alfonso 
haya aconsejado la retirada de pro
yectos ivAjustoy y necesarios co
mo los de represión del terrorismo y 
del duelo. Quien tal dice sabe que 
que no es cierto, y por tanto apunta 
la especie en estilo jocoso-sorio, co
mo para pasar y hacer negocio—pa
ra la causa—como seguramente pa
saría para algunos de sus lectores. 
Esto aparte ¿es cierto que los malo
grados proyectos contra el terroris
mo y el duelo 'dvm justos y necasa-
r¿Oj?Pero ¿no se ha dicho que el del 
terrorismo era de todo punto inacep. 
table, demasiado poco, ni sombra do 
lo que debía ser? ¿Nro dijeron los 
periódicos carlistas que ol mal radi-
•caba en el liberalismo délas actúa
los instituciones; y por consiguiente, 
que era absurdo querer que desapa
reciese el nocivo árbol con solo cor
tarle las ramos dejando intactas las 
raíces? ¿lío dijeron además que de 
todos modos, ese proyecto no po
dían acatarlo ni mucho menos defen
derlo, porque eso sería entrar on 
connivencia con el gobierno, y eso 
jamas de los jamases, antes ir del 
brazo de los republicanos para com
batiría? ¿No so ha dicho esto contra 
la oninión cb muchísimos catjlicos 

Que D. Alfonso «firmó el decreto 
autorizando al Sr. Dáyila para pre-
sentar á las Cortes el mismo proyec
to de Asociaciones».Otro de los con
sabidos y resobados tópicos. Se ha 
estrujado tanto este limón, que al
gunos llegaron á sacar lo que de 
ningún modo podía dar de si. Hasta 
Uoo-aron á saber que D, Alfonso, acé
rrimo liberal,, ha felicitado efusiva
mente á D. Bernabé, 3 que vería 
con gasto la aprobación del afran
cesado proyecto, Claro está que nos
otros á fuer de buenos cristianos—• 
podemos y debemos no solo dudar, 
sino despreciar esta insidiosa y ma
lévola especio. Nos basta una razón 
á nuestro favor, contra n oventa y 
nueve en contra. No podemos sus
traernos á la tentación de transcri
bir el siguiente párrafo de. una céle
bre carta en que D, Alfonso contos
taba á ótra atentísima del Cardenal 
Casañas, que le pedía protección y 
amparo en el cumplimiento de su 
deber; hermosísima carta en que de
plorando el hecho que la motivaba, 
hace el Rey una profesión hermosa 
de ser hijo sumiso de la Iglesia y do 
tenerla por la única verdadera, se
gún debe creerlo tolo católico, so 
pena de dejar de serlo de lo contra
rio. Dice asi el último párrafo de 
tan edificante carta; «Como B i y ca
tólico ó hijo sumiso y creyente 
ds la única Iglesia verdadera, 
me apena profundamente este nuevo 
atentado á la fe,de nuestros mayores 
y á la Iglesia del Estado, cuyos des
tinos ha tenido á bien con fiarme en 
estos momentos la divina Providen
cia, y no vacilo en augurarle, señor 
Cardenal-, quj he de hacer cuan
to quepa dentro de mis atribu
ciones de soberano constitucio
nal, para que por m i gobierno 
se desbaraten los proyectos que 
expone Vuestra Eminencia, de quien 
imploro la bendición, reiterándole 
toda mi respetuosa estimación y ca
riñosa benevolencia.» 

Dejando esto á aun , lado 
¿qué so sigue, en rigor, de que 
tí, Alfonso haya firmado el famoso 
decreto de autorización] ¿Podrá de
ducirse que es un convencido, con-
hi)na.? y: recalcltante liberal, en 
ol sentido teológico de la palabra? 
Pues no señor, no so deduce eŝ  
atrocidad, porque el Pontífice Pío >; 
al contestar al mensaje que en s 
presencia leyera el Sr. Arzobispo d. 
Tarragona, coa motivo de la ultima 
peregrinación española á Roma, di
jo':' «Pidamos todos á una qiie envh 
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I . A V O Z D E M O N D O N B D O 

Dios su beiiííiciou al Augusto Rey 
católico, quien lioy misiBO por la 
mañana me dirigió un telegrama 
agradeciéndome el haber eleYado á 
Oriol á la gloria del altai\» 

¿En que quedamosl D. Alfonso 
X I K fes un buen católico^ Los car
listas sostienen que no y el Papa, 
añrma que sí. Sin ofensa para nadie, 
me quedo con el Papa. 

OSMAN 
Madrid-Jalio-909. 

'§$d@ E m ú 

LAS DECLARACIONES DE MONTERO 
RÍOS.—OTRO MARINO QUE ACU
SA. - LA CUÍÍSTIÓN MARROQUÍ. 

Las manifestaciones atribuidas 
al ilustre expresidento del Consejo 
han cansado verdadera sensación. 
Es el Sr. Montero persona que sue
lo medir bien sus palabras y que 
habla solo cuando así lo deman
da el interés público. De ahí que 
tenga autoridad inusitada cuanto 
dice y sean sus declaraciones obje
to de comentarios de todos órdenes. 

En el partido liberal reina ura 
profundo disgusto por ia política 
que se le viene imprimiendo hace 
tiempo, pues el Sr. Moret, entrega
do unas veces á las exageraciones 
y radicalismo de unos cuantos, y 
convertido, otras, en un auxiliar 
ciego del Sr. Maura, ha perdido la 
coníianza de la masa, que no sabe 
ya á ques carta quedarse por la de
sorientación absoluta-en que so eu-
cuentran las fuerzas liberales. 

Todos, quien más, quien menos, 
desea actos que certitiquen la vida 
del partido y todos también diri
gen una mirada al pasado, ia men
tando lo que ocurre al presente. 

La política del gobierno ha sido 
funesta al país, y así lo declara el 
Sr. Montero Ríos, pero en el jPar-
laraento la disciplina ha impuesto 
silencio alas oposiciones, porque 
los jefes todo lo fían para el día de 
mañana de la benevolencia que 
ahora guarden al Sr. Maura. 

Y esos convencionalismos que no 
caben en el recto espíritu del se
ñor Montero Ríos, son el disolven-
te del partido liberal, que vió de
rrotados, por esa causa, á muchos 
de sus candidatos en las pasadas 
elecciones. 

Por tales cansas y, á pesar do 
mantenerse el expresidente del 
Consejo dentro de la mayor disci
plina^ todos ven en él una esperan
zo para la etapa liberal que se ave
cina, convencidos de que las cosas 
ríe pueden seguir como hasta aquí 
á no sor que se pretenda llegar al 
suicidio. 

Se habla de inteligencias entre 
los señores Montero Ríos y López 
Domínguez, que creo que no son 
necesarias entro guiones han mar
chado de completo acuerdo en las 
Cortes, coincidiendo siempre en 
todas las cuestiones que afectaban 
al interés nacional. 

Ambos, liberales de la vieja ce
pa, han visto con disgusto la locu
ra del bloque, ambos han levanta
do su voz para condenar el nacio
nalismo cotalán, ambos han juzga-
do, de igual modo, el malhadado 
proyecto de régimen local. 

En muchos casos ha estado jus-
tiíicuda la rebeldía y, sin embargo, 
los llamados deberes de disciplina 
se han impuesto para sostener la 
unidad de un partido que se en
cargan de quebrantar quienes pre. 
tendón solos llevar capriehosamon-
to su dirección, convirtiendóla en 
una prolongación do la mayoría. 

* 
* * 

E l marino y Senador Sr, Carran
za acaba de acusan al gobierno de 

haber entregado á la casa Wikors 
los Arsenales del Estado, sirviendo 
los intereses-navales de Inglaterra. 

Kn otro momento—y quiza- por 
otra persona-la acusación hubiera 
sido sensacional.. Hecha ahora y 
por el Sr. Carranza no ha ca usado 
efecto alguno en la opinión, adver
tida de que obedece á resquemores 
de carácter local, por quedar el Ar
senal de la Carraca en condición 
inferior á los de Cartagena y Fe
rrol. 

Si alguna importancia puede 
tener la acusación estriba en el 
hecho de partir de un Senador de 
ia mayoría. 

For este lado unioameneute pue
de preocupar al gobierno, pues 
demuestra, cuando menos, un actp 
de rebeldía,, que puede tener imi
tadores. 

Ignoro si el Sr. Carranza tiene 
barba ó bigote solo, cuestión im-
portantisima, según Azoríu, para 
ser algoóeonseguir algo dentro del 
ma urismo. 

Aunque hay que convenir que 
Macías es un sujeto con toda la 
barba y le ha hecho la idem al go
bierno. 

Y a propósito de Macías hay que 
convenir en que ha sido bien reci
bida la resolución de la Audiencia, 
declarando competente á la juris
dicción ordinaria para entender en 
el procedinüeuto incoado contra el 
ex auditor de la Armada por inju
rias al gobierno, 

Dentro de tres días se encontra
rá en esta Corte la Embajada ma
rroquí, 

A juzgar por las ultimas declara
ciones que so atribuyen al SuUáa 
los embajadores vienen favorable
mente dispuestos para llegar á la 
solución de todos los asuntos pen
dientes entre España y Marruecos 
y es de creer que el gobierno a pro- . 
veche estas* buenas disposiciones 
para negociar y volver á gozar en 
el Maghzcn do la influencia que 
hemos dejado arrebatarnos. 

No es, sin embargo, la situación 
critica porque pasa el imperio la 
más á proposito para tratar, pues 
la autoridad del Sultán esta cada 

, 'día más en entredicho. 
Ahora resulta que hay quien di

ce que ios preparativos guerreros 
de España disgustan á las poten
cias y espe/ialmente á Francia. Sí 
asi fuera demostraría, con toda 
evidencia, q̂ bá al gobierno de Cle-
menceau hubiera deseado coger-

, nos desprevenidos en el Norte de 
Africa para que apareciese la Re-
publica garantizando el orden y 
ías explotaciones industriales de 
los europeos. 

Esto no quiere decir de que va
yamos á realizar aventuras de ca
rácter militar que, como declara 
el Sr. Montero Ríos serían una in
sensatez, pero deber del gobierno 
es el de velar por la tranquilidad 
d e los t e r ri to rios ce r c a n os á ti u es t ra s; 
plazas y el de estar prevenido pa
ra que ios sucesos no nos sorpren
dan. 

13. LOIS 
Madrid 6 de Julio de 1909. 

^ c t o de j u s t i c i a 
Noticias que ayer hemos 

recibido de Madrid nos anun
ciaron que el Sr, ministro de 
la Gobernación había echado 
á tierra el acuerdo de la Co-
misión provincial, por'el que 
esto organismo caduco había 
declarado válidas las eleccio
nes últimas celebradas en Al
foz,, 

Que mi muy querido amigo 
nuestro, personal y político,, 
haya imido su voto en la Ob-
misión á los que han resuelto1 
desfavorablemente ia recla
mación por los monteristas 
de Alfoz entablada en contra 
de los atropellos allí cometi
dos, no ha de impedirnos de
clarar paladinamente que la 
resolución del S>r. Cierva 
anulando las elecciones de 
Alfoz, es un desagravio que 
S3 hace á la ley maltrecha, y 
por ende una satisfacción y 
un consuelo para los monte
ristas sin mezcla. 

Al proclamar la re t i tu el ob
servada, en el caso de que 
tratamos, por el Ministro de 
la Gobernación, enviamos la 
enhorabuena á nuestros ami
gos de Alfoz, tanto más mere
cedores ele cariño, cuanto 
más perseguidos é injusta
mente preterielos sean. 
C u l t o s y f i e s tas 

El novenario que con gran 
solemnidad se está celebran
do en *la cercana parroquia 
del Carmen se halla concu
rrido. 

Todosllosdíasde la novena 
resulta pequeña la espaciosa 
iglesia para contener bajo su 
bóveda á los fieles que van á 
postrarse -ante la Madre do 
Dios del Carmelo, tan vene
rada en estos contornos. 

Los festejos profanos que 
han de realizarse el 15 y l ñ es 
do presumir que estén tam
bién muy concurridos debido 
á lo ameno que resulta el si
tio en que se celebran y á ia 
variedad del programa. 
Junta del Ceaso 

So ha reunido hoy la de es
te Ajamtamiento y lo que hi
zo lia sido enterarse de las 
equivocaciones y errores que 
contienen las listas enviadas 
por el Instituto geográfico de 
la provincia. 

Y como la Junta munici
pal no tiene por lo visto atri
buciones para subsanar erro
res, han de ser dentro de po
co las listas electorales un 
verdadero caos. 

¡Hay en ellas electores sin 
nombre! 
Sobreseimiento 

La Audiencia provinciaFha 
' dictado auto de sobreseimien

to- en el sumario, instruido, 
en este juzgado contra el di
rector del desaparecido se-, 
manado carlista <La Éefen-
sâ * 

Enviamos la más sincera 
enhorabuena1' al que fué nues
tro compañero y contrincan
te D. Enrique^ Costas quien 
en los primeros días de esta, 
semana ha partido para ftaa-
tiaga. 
P o s e s i ó n 

L a t o m ó del ca-rgo' de J íueá 
de 1.a instancia de esie par t ido 
el G del actual D . L u í s 8'aarez 
y A lonso - Fraga , quien á los. 
pocos moaientos de Ilegal1 á 
esta c iudad, supo captarse, por 
su caraoier afable, las s i n p a t í a s , 
de cuantas t u v i e i o n el gus ta do; 
t r a t a r l e . 
M a t r i c u l a s d e h o n o r 

Las a lcanzaron en el Colé* 
g io de Santa Isabel de T a p i a , 
en el ú l t i m o curso los j ó v e n e s , 
sigientes 

É n «Noc iones y c j 'erc íc ias 
de A r i t m é t i c a y Greometvias 
don Carlos G. l legue ral; en 
« A r i t m é t i c a » clon J o b ó l lei--
munde l insan ta ; en « L e n g u a 
C a s t e l l a n a » , don J o s é Rodrí- . 
guez A rango y don Beni to Qkw 
ció Sa lva t i e r ra ; en « G e o g r a f í a 
general y do E u r o p a » , don Jo
sé R o d r í g e z A r a n g o ; en ^Geo
g r a f í a especial de E s p a ñ a » , d o n 
J o s é Ru imunde Basanta; en 
« L e n g u a l a t i n a » p r i m e r curso), 
d o n J o s ó R e i m u n d e Basantaj y 
don f ranc i sco , F. Vior ; eu 
» G o o m e t r i a » , don J o s é R,Pen
só l Vi ]ande ; en « F r a n c é s » P r i 
mer curso don A n t o n i o M é n 
dez de Andes y don F^ernando 
Parga y Rapa; en «Fís ica» 
don Cesar M o n t a ñ a A. de R o n 
en « P r e c e p t i v a y Gonpos i c ión» 
don A n t o n i o M é n d e z ile A n d é s 
en « P s i c o l o g í a y L ó g i c a » , don 
Cesar M o n t a ñ a A . de R o n ; en 
<;Etica y Rudimentos de dere
cho» , don J o s é B . M a r t i n e s 
G a n z á ! y en «Qm'mica », don 
J o s é B. M a r t í n e z G o u z á l . 
Fe l ic i tamos á t an aprovecha
dos j ó v e n e s . 

Traslado 
El .S'r. O. Lm'á Suavez Alonso-Frnga 

ha sido trasladado para degeinpoiuu" 
el Juzgado de Baza, 

i ? 

MODISTA 

linp. de LA VOZ DE MONDOÑEDO 

-iiaez 
Practicante y C I R U J A N O - D E N T I S T A respectivamente 

Extracción de muelas sin dolor, orificaciones, empastes y 
construccioues do dentaduras en todos los sistemas conocidos 

LUGO 
Armañá 3 y ó, segundo piso 

(Gu la casa Drogaería de los 
Señores Iglesias y Compañía) 

MONDOÑEDO 
Progreso 7, primer piso 

Permaneciendo eu esta ciudad del 
6 al 15 de Julio 

• Modernos sistemas de dentathi* 
ras económicas, sumamente 
cómoílas ó higiénicas. 

U i t Ü J A ^ U » J J L i \ l i Í 5 Í A Dentaduras en oro y cíiutchoufc 
T-Í 7 TT • ' j ^ 7 TI r 7 • r combinados, de dureza, comodi-
Por la Universidad de Madr id dad y másti'oación a_dmi;ables> 

SANTO DOMINGO, 2, PRINCIPAL.-LUGO Bestauraciones ele los huesos 
de la cara por el método del 
Di*, DeliUr, de Tarta 



L A C A T A L 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

40 ANOS DE EXISTENCIA 

C U R A 
GASTRALGIA NERVÍuSA 

C U R A 
DISENTERÍA CRONICA 

C A P I T A L 3 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

Esta sociedad tiene hecrio un contrato con el 
limo. Sr. Obispo de Tuj, de todas las Iglesias y 
v̂ asas rectorales de la Diócesis, 

lepresentante en Mondoñedo: 

2 Cura e' estómago y los ertestinos por crónicosque 
A Ssean sus padecimientos 

2 1 E L A N T I 0 1 S P É P S I G 0 E F I U Z 
D a 
ü P L E S I A S 

< 

! 
19 

De caucho y metal, | 
de gran duración i 

preciosos modelos con el sello 
eme se desee, desde 2,50 pese- i M H ^ J * 

tas. Gran Catálago con más 300 modelos. Mondoñedo 
rapelería Lombardía, Calle del Progreso, numero -

L A M O D E R N I S T A 

Confitería de Beoigno M\i y MÍ 
Sírvense toda clase de trabajos concernien
tes al ramo. E l único que despacha en Fe-
rreira del Valle de Oro el verdadero 

SALCHICHÓN DE VIC1I 

O o 

Gran surtido de tejidos y quincalla en | | Í | 
Perreira del Valle de Oro 

de D, Laureano Lorenzo Yeiga, á 
precios sin rival y género para los gustos 

más exquisitos. 
No comprar en la Villa sin 

visitar dicha casa 

Compañía de seguros contra incendios 

SEGUROS SOBRE L A V I D A 

Esta oran Compañía Nacional ha satisfecho por siniestros j 
de incendio en 42 años que lleva de existencia la conside-

ble SUma de Pesetas 1 1 3 . 6 4 3 ^ 3 8 

A G E N T E E N MONDOÑEDO: Don Justo García 

22—Marqués de Rodil »22 

f 

\ 
• Y • 

Clngrovina. M a l t i n a , Pepsina, 
Pancrea t ina y Sales Alca l inas} , 

P R E M I A D O C O N M E D A L L A DE O R O 

en la E s p o s i c i é n Internacional de París da 1904 

Cura radicalmente todas las enfermedades que 
llevan anexa una alteración grande en todas las 
funciones digestivas y atonía' gastro-intestinal, 
etcétera, etcétera, 

i e venta m la farmacia de Marimez é Hy i 
j y r . o i s r i D O ^ T i ± i n D O 

> 

' X J R A C U R A 
VOMITOS DE LAS EMBARAZADAS ESTREÑIMIENTO 

en o 
> 
cu tí 
»—< 
en 

OQ 

í 
P K R I O D I C O S B M A N A L 

PRECIOS DE S U S C R I P C Í Ó N 

España 
» . 

Exfranjerc. 
Atrasado . 

. í'oO trimestre 

. 6 «/lo 

. 50 

Número suelto 10 céntimos 

Publícase los sábados 

TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR 

Ammcios y reclamos á precios baratísimos 

NO S E DEVUELVEN* LOS ORIGINALES 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO Y 
SEGUROS Á PRIMA FIJA. PAMPLONA. 

CAPITAL SOCIAL, lO.OOO.QOO DE P E S E T A 
Seguros de vida y renta vitalicia,—Seguro infantil.—Seguro dotal para 

niñas.—Seguro especial para redención del servicio militar. Por este seguro 
la compañía, al cumplir el asegurado la edad de 19 años, entrega á éste ó al 
snscriptor, la cantidad de 1.500 pesetas. Pidanso detalles y tarifas al repre
sentante en eata ciudad D. Antonio Teigeiro, Padilla, 2; Mondoñedo. 

Método "AHN,, Curso completo con 
Clave de temas, cuatro pesetas. 

Librería Lombardía. Mondoñedo 

VALENTIN CASTRO PRIETO 
M A O D A L B N A 9 1 — F K R R O L 

Grandes existencias en objetog para el Culto: Casullas de damasco de seda, dea 
de 30 pesetas.— Capas, desde 40 pesetas.—Dalmáticas á 50 pesetas.--Tornos com 
pletos, desde '200 pesetas.—Albas, Cingulos, Estandartes, desde 50 pesetas.—Pa 
lios desde 1:20 pesetas.—Imágenes en castaño, cedro y madera de Flandes, en ta 
lia y para vestir.—Imágenes en cartón-madera.—Relieves, altares, viacrucis,'an 
das, candeleros, candelabros, cálices, copones, custodias! y todo lo concerniente r 
ramo,—Misales, rituales, libros de devoción, rosarios, medallas, etc, etc.—Relojer-
de mesa, de pared y para señora y cal allero. 

M A G D A L E N A , 91=EERR0L 

J Í L Nadie encargue esquelas de defunción sin 
J| saber los precios establecidos en esta imp 


